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ADVERTENCIA OFICIAt 

Luego que los Sres. Aica\d«8 y SeweUrios reci-
•'ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
•distrito, díspomlráa que se fije un ejemplar en el si-

"tio de costumbre dónde' permanerá: hasta el recibo; 
del numero siguiente,-•. i 

Los Secretarios cuidarán.de conservar los B o t E - | 
TIMES coleccionados ordenad amen te para su.encua< 
dernacion que deberá verificarse.cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉKCOLES T VIERNES 

Se suscribe «n la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
''{Puesto de los .Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al -semestre, pagados] 
•ál solicitarla-a use ricion. 

Números sueltos un real.—Loa de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispósicionts de las Autoridades, excepto las 
qué sean i instancia de parte no pobrt, se inif rtarán 
oficial roen tej asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional; que dimane de las mis-
n>as;lo8 de interés particular previo el pago de un 
rea/, porcada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
MINISTERIO-DE L A GOBERNACION. 

SS. MM. eVHey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristiná (Q. D. Qi) 
continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Serenísimas Prin
cesa de Asturias é Infantas DoSa Ha • 
ría de la Paa y Doña María Eulalia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

.Enterado el Rey (q. D. g ) de lo 
manifestado por la Dirección general 
de Impuestos acerca de la necesidad 
de que ie dá exacto cumplimiento por 
parte de los fuctionarios públicos 4 
lo dispuesto' en los artículos 2 al Í4 
de la Instrucción de 27 de Julio da 
1877, sobre cédulas personales, á fia 

de que los rendimientos de este- im
puesto no sufran en lo suceaivo el de
crecimiento que actualmente se obser
va; S. M. ha tenido á bien disponer 
se escita el celo de V. S. como de su 
Real órden lo ejecuto, para que re
cuerde á sus dependencias el deber en 
que se hallan de no dar curso á nin
guna exposición, instancia ó reclama
ción, sin qué los isteresados acradi 
ten en la forma debida tener la cédu
la personal correspondiente; y para 
qne cuide de que se exija el expresa
do documento con arreglo i los artí
culos 2.°, U y 12 de dicha Instruc
ción, en el desempeño de toda clase 
de cargos provinciales y municipales; 
é inscripción en las matriculas de la 
-enseñanza que no sea gratuita, para 
admitir cualquiera clase de redama
ciones, y conceder liceneias para abrir 
establecimientos, situar puestos en la 

•vi* pública 6 expedir cartillas de sirr 
Tientes Dios guarde i V. S. muchos 
afioi.Msand.28:,de Julio de 1880.— 
Cos-Gayon.-rSr. Gobernador civil de 
la provincia'de León. : 

mmm w mmmk 
E L E C C I O N E S . 

Circular.—Núm. 18. 

Scftaladoi por Real decreto de 10 
dol actual los dias 5, 6, 7 y 8 da 
Setiembre próximo para las eleccio
nes ordinarias, & fin de renovar por 
mitad la Diputación provincial, usan 
do de la facultad que me confiere el 
artículo 32.do la ley de 2 de Octubre 
de 1877, -convoco para dicho acto.á 
los Distritos de Astorga, Benavides. 
La Bafieia, Destriana, Cuadros, Bar,-
rios de Salas, Riafio, Cistierna, Va 
lencia da D. Juan, Villafranca del 
Bierzo, Muriaada Paredes, Almanza, 
yaldepolo,- Cármenea y La Pola de 
Gordon, que comprenden los Ayunta
mientos que á continuación se pu-
bliaan. 

Con arreglo á las preseripciones de 
las leyes tlectoral y provincial v i 
gentes, son electores para esta tlac-
cion los mismos qua lo fueron en las 
últimas para Concejales y Diputados 
provinciales, debiendo tener lugar el 
acto en los mismos Colegios y Sec
ciones designados para las electioues 
municipales. 

Las cédulas talonarias da qua trata 
el articulo 31 de la ley, se repartirán, 
bajo la responsabilidad de los Alcal
des, diez dias ántes, por loménos, del 
señalado para la elección, según les 
tengo prevenido en mi cirtular de 14 
del actual, cuidando los mismos fun
cionarios de que el Ayuntamiento, 
con ocho dias da anticipación, acuer
de y publique el local au que haya da 
verificarse la elección en cada Sección 
ó Colegio. 

El nombramiento de mesa interina;, 
.el de la definitiva y; todos los demis 
procedimientos hasta verificarse el es 
crutiuio, se ajustarán.á lo establecí^ 
para las elecciones municipales en loa 
artículos. 50 al.59 de la ley da 20 da 
Agosto d» 1870,.y loe demás trámi-
tes, hasta la proclamación del Dipu-

j tado en la Junta da escrutinio, serán 
iguales i los que se determinan en 
los artículos 118 al 128 da la misma 
ley para la elección da Diputados 4 
Córte», todos los cuales í continua -
cion se insertan. 

De las actas de la elección de cada 
dia se sacarán dos copias certificadas, 
que autorizarán los Secretarios da la 
mesa, coa el V.* B.' del presidente, 
remitiéndose por el conducto más 
pronto y seguro en pliegos sellados y 
«errados, certificando de su contenido 
los dos Secretarios con el V.* B . ' del 
Presidente en élsobra, una á este Go
bierno de provincia y otra al Alcalde 
de la cabeza del distrito electoral. 

El escrutinio general del distrito 
tendrá lugar en el piieblo cabeza del 
mismo el dia 1S de Setiembre, 4 las 
diez de la mafiana, cuyo acto seri 
presidido por el Alcalde' del pueblo 
cabeza del distrito, si no lo es del par
tido judicial, pues en este caso, la 
.presidencia corresponde al Juez de 
primera instancia. 

Del acta del escrutinio del distrito 
se remitirá también á este Gobierno 
de provincia copia literal firmada por 
«1 Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores, archivándose en la Se
cretaria del Ayuntamiento la original 
con los documentos remitidos por los 
Alcaldes, y los presentados por los 
comisionados de loa respectivos Cole
gios, cuidando igualmente de dirigir 
al Diputado que se proclame en la 
Juntade escrutinio la certificación del 
acta, que expedirá el Secretario del 
Ayuntamiento de la cabeza del dis
trito con el V." B. ' del Alcalle, espre
sando en ella las circunstancias pre
venidas en el artículo 127 da la men
cionada ley. 

Por último, los Ayuntamientos 
comprendidos en los 15 distritos doa-
da van k tener lugar las elecciones, 
remitirán 4 la Diputación provincial 
15 dias antes del en que ha de: dar 
principio dicho acto, la copia literal 
del libro del censo electoral, conforme 
41o prevenido ea el artículo 21. 

Lo qui h« dispuesto publicar en el 

presente BOLÍIIH para conocimiento 
de los Alcaldes y demits funcionarios 
4 quienes'corresponda. 

León 18 de Agosto de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS Y SALTA. 

Apuntamientos de que se com
ponen los distritos á que se 
hace referencia. 

Astorga. 

Astorga, Castrillo de los Polvaza-
res, Otero de Escarpizo, Pradorrey, 
San Justo dala Vega, Valderrey, V i -
llamejil, Villarejo. 

Benavides. 
'Benavides', Carrizo, Hospital de 

Orbigo, Llamas de la Rivera, Magáz, 
Quintana del Castillo, Santa Marina 
del Rey, Turcia, Villagaton, Villares 
de Orbigo. 

Za Baileta. 
La Bafieza, Alija de los Melones, 

Cabrones del Rio, Quintana del Mar
co, Regueras de Arriba, Roperuelos, 
San Cristóbal de la Polautera, San 
Esteban de Nogales, Santa Elena de 
Jamuz, Soto da la Vega. 

Destriana. 
Destriana , ,Castro«albon, Castro-

contrigo, Castrillo de la Valduerna, 
Palacios de la Valduerua, Quintana 
y Congosto, Riego de la Vega, San
ta María de la Isla, Villamontán, 
San Adrián del Valle. 

Cuadros. 
Cuadros, Carrocera, Cimanes del 

Tejar, Garrafe, Rioseco de Tapia, 
San Andrés del Rabanedo, Sarisgos, 
Valverdé 'del:Camiho, Villadangoi. 

£os, Barrios de fíates. 

Los 'Barrios de Salas, Borrenes, 
Castrillo de Cabrera, Lago de Oaru-
cedo, Molinaseca, Páramo del Sil, 
Priaranza, Puente Domingo: Florez, 
San.Ealeban di-Veldueza. 
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Maño. 
Riaüo, Boca de Huérgano, 0««ja 

de Sajambre, Posada da Vald«on, 
Prioro. 

Cistierna. 
Cistierna, Prado, Eenedo. Valder-

rueda, Villayandre. 
TaUncia de D. Juan. 

Valencia de D. Juan, Ardon, San 
Millan de los Cnballeros, Toral de loi 
Guzmanes, Villademor de la Vega, 
VillamsiUn, VilladS, Valdevimbre, 
Villabráz, Villahornate, Castrofuerte. 

VüUfranea Asi Bieno. 
Villefranca del Bieno, Cacabeba, 

Camponaraya, Carracadelo, Corallón, 
Villadecanes. 

Mnrias de Paredes. 
Murías de Paredes. Oamoo de la 

Lomba, Palacios del Sil. Santa Ma
ría de Ordás, Valdesamarío. 

Almanta. 
Almanza, Canaleja!, Cantromudar-

ra, Cebanico, Cnbillas de Rnpda, La 
Vesra de Almanza, Sahelices del Rio, 
Villamartin de D. Sancho, Villazan-
zo, Villaselán , Villaverde de Ar • 
cayos, 

Valdepolo. 
Valdepolo, Bercisnort del Camino, 

Castrotierra, El Burgo. Gordaliza del 
Pino, Joarilla. Snnta Cristina, Villa-
mizar, Villaraaratiel, Vallesillo. 

Cármenes. 
Cármenes, Rodietmo, Valdelog'ue-

ros, Vegacervera, Valdeteja. 
L a Pola de Oor/Ion. 

La Pola de Gordon, La Robla, Ma-
tallana. 

Articulas de la ley electoral. 

Arliculo 21. De «ste libro se sa
carán tres copias autoriztdas, en las 
cuales constará el número de electo
res y de cédulas entregadas, cuyas 
copias se remitirán, á más tardar, 15 
días ántes de la elección, una al A l 
calde de la cabeza del distrito electo
ral para Diputados i Cortes, otra al 
de la cabeza del distrito electoral para 
Diputados provinciales, y la torcera á 
la Diputación provincial. 

Art. 50. Los colegios i secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mafiana del dia fijado pa
ra la elección. 

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
6 Regidor 4 quien corresponda por ór. 
den, y á falta de estos, el Alcalde d< 
barrio que deba presidir la mesa i n 
terina. 

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los presidentes dos dias intes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local, 

Art . 52. A cada colegio 6 «eccion 
fie llevará por la «utoridad que deba 

presidir y te colocará sobre la mesa el 
libro talonario del censo altctoral que 

; le corresponda y una lista por órden 
alfabético y numérico de los electores 
del mismo con dos casillas cu blanco 
para estampar «n ella la palabra votó. 

La primara casilla servirá para 
anotar la -votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Hab'á también un ejemplar de uta 
ley y una urna para depositar las pa
peletas de votacio». 

Art. 63. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el presidente 
otupará su puesto ó invitará á los dos 
más ancianos y i los dos más jóvenes 
de los electores presentes, entre losque 
sepan leer y escribir, á tomar asiento 
en la mesa para ejercer las funciones 
de secretarios escrutadores interinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos secreta
rios, se estará á lo que resulte del l i 
bro talonario del cerno electoral. 

Art. 54. Daspues de haber toma
do asiento los secretarios interinos, el 
presidente anunciará en alta voz: Se 
procede á la votación de la mesa 
definitiva Esta se compondrá de un 
presidente y cuatro secretarios, elegi
dos por papeletas y por mayoría de 
votos. 

Art. 55. No te admitirá á votar 
á persona alguna que no presente su 
cédula taionaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado, en aquel momento, 
en los casos de extravio 6 denegación 
de entrega según lo dispuesto en el 
art. 34 de esta ley. 

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio 6 sección á quien te 
designe para presidente, y separada
mente, bajo el epígrafe de Secreta
rios, los nombres de otros dos electo
res, también del mismo colegio <5 sec
ción, para secretarios escrutadores. 
No podrán ser elegidos para estos car
gos los electores que no sepan leer y 
escribir. 

Art. 57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa y pre
sentando sus respectivas cédulas ta
lonarias a) presidente, leentregarán la 
papeleta doblada, con su voto; aquel 
la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector Fulano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en 
el anverto y devuelta al elector des
pués de haber anotado un secretario 
en la lista numerada la palabra votó. 
Si hubiera votado con cédula dupli
cada, se anotará ati en la lista para 
hacer imposible la votación del mis
mo elector con la primera, ó la de 
otro á tu nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector ó sobre la le
gitimidad de su cédula, se identifi
cará en el primer caso con el testimo
nio da los electorec presentes, y en el 
segundo se cotejará la cédula con el 
talón; cuando no se identificase la 
personalidad del elector. ¿ resultase 
falsa la cédula, no se le permitirá vo
tar, y la mesa lo hará constar asf en 

el acta, tomando las disposiciones 
convenientes para que el pretendido 
elector sea remitido inmediatamente 
i los Tribunales de justicia. 

Art. 58. A las tres en punto de la 
farde prohibirá el presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local 
de elección cerrando las puertas del 
mismo si lo considerase preciso. 

Continuará después 1* rotación 
para recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese vota
do el último, un secretario escrutador 
preguntará tres veces en voz alta: 
¿Bay algún elector presente que no 
haya votado? No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, el 
presidente dirá: Queda cerrada la 
votación: no volviéndose después á 
admitir voto alguno, y permitiéndose 
de nuevo la entrada en el local. 

Art. 59. Cerrada de ceta manera 
la votación, un secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres da los 
electores que hayan tomado parte en 
la elección y publicará su número; en 
seguida el presidente, abriendo la 
urna, dirá: St v i d proceder al es
crutinio. 

Art. 103. Los demás trámites 
hasta la proclamación del Diputado 
en la Junta del segundo escrutinio, 
serán iguales á los establecidos en los 
artículos 118 al 128 para la elección 
de Diputados á Córtes. 

Art. 104. En los distritos electo
rales en que no se halle comprendido 
el pueblo cabeza de partido judicial, 
presidirá, pero sin voto, la Junta de 
segundo escrutinio el Alcalde del pue
blo cabeza de distrito. 

Art. 118. A los tres dias de con
cluida la elección en los Colegios elec
torales, se instalará en el pueblo ca
beza de distrito la Junta de escruti
nio del mismo, compuesta de un se
cretario comisionado por cada colegio 
electoral, el que será elegido por la 
mesa después de concluida la vota
ción del último dia. Las mesas de las 
secciones se reunirán con la del cole
gio de qi;e dependan para hacer la 
elección de este comisionado. 

Art. 119. Los Secretario» comi
sionados llevarán á la Junta de escru
tinio del distrito copias literales cer
tificadas de las actas de los tres dias 
de elección de sus colegios y seccio • 
nes y de los documentos qse se hayan 
presentado. 

Art. 120. El Juez de primera ins
tancia del pueblo cabeza de distrito, 
presidirá, pero tin voto, la Junta de 
escrutinio del mismo. 

Art. 121. Constituida la mesa A 
las diez de la mafiana en el local des
tinado al efecto, se empezará «1 es
crutinio con la lectura de los artículos 
118 y 119, referentes al acto. En se
guida se presentarán por el Alcalde 
de la cabeza de distrito las certifica
ciones de las actas de los colegios 
electorales que se le hubiesen remiti
do con arreglo al art. 18, y las que 
trajesen los comisionados, deducidas 
de las mismas actas. 

Unos y otros documantot serán es
crupulosamente confrontados porcua-
tro Secretarios escrutadores elegidos 
en el acto por loa comisionados de la 
Junta de escrutinio. 

El Presidente, con los cuatro Se
cretarios, hará el recuento y resumen 
de loa votos obtenidos por cada can
didato. 

Art. 122, Si no se presentasen en 
la cabeza de distrito alguno ó algunos 
de los comisionados de loa colegios 
electorales á la hora de las diez de la 
mafiana marcada en el articulo ante
rior para constituir la Junta, se hará, 
no obstante, «1 recuento y resumen 
de los votos por las ccrtificacionec 
que hubiesen remitido sus colegios al 
Alcalde de la cabeza de distrito. 

Art. 123. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ninguna acta ni vo
to; sus atribuciones te limitan á efec
tuar, tin discusión, al recuento de los 
votos emitidos en los colegios y sec
ciones electorales, ateniéndose estric
tamente á los que resulten computa
dos por sus respectivas mesas. Si so
bre el recuento ocurriese alguna cues
tión, la decidirá la Junta de escruti
nio por mayoría de votos. 

Art. 124. Si respecto al número 
de votos y de votantes no apareciese 
conformidad entre las certificaciones 
presentadas por el Alcalde de la cabeza 
de distrito, y las de los comisionados 
de los colegioa, se estará al resultado 
de las que estos hubiesen preteutado t 
y se pasará el tanto de culpa á ios 
tribunales para que procedan en jus
ticia á lo que hubiere lugar. 

Art. 125. Concluido el escrutinio 
con el recuento y resúmen de loa vo-
toa, el Presidente proclamará Diputa
do por el distrito electoral al Candida
to que hubiese obtenido mayor núme
ro de votos. 

Art. 126. Del acta del escrutinio 
del distrito se remitirá una copia lite
ral, firmada por el Presidente y lo» 
cuatro Secretario! escrutadores, al 
Gobernador civil de la provincia. 

Art. 127. El acta de este escruti
nio ae archivará en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la cabeza del distrito 
con las certificaciones de las actas de 
lo» colegios y secciones que se hubie
sen remitido al Alcalde del mismo y 
las que hubieren presentado los co
misionados de los colegios. De dicha 
acta se remitirá inmediatamente al 
Diputado proclamado una certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de la cabeza de distrito con 
•1 V . ' B . ' del Alcalde; en ella se hará 
constar el número de votantes que 
han tomado parte en la elección del 
distrito; los votos obtenidos por los 
candidatos; las protestas y sus resolu
ciones que se hubiesen hecho y toma
do en los colegios y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de creden
cial para presentarse en el Congreso 
de los Diputados. 

Ai t . 128. Terminadas todas las 
operaciones de esta Junta de escruti
nio, el Presidente la declarará d i -
suel ta. 



SECCION DE POHKHTO 

Montei. 

No habiendo tenida efecto por falta 
de liciladores la anbagta que debió 
verificarle en el Ayuntamiento de 
Castrocontrigo el dia 2 del corriente, 
para la venta de 17 piel de aligo que 
han aido derribados por las aguas, 
que componen un total de metros cú
bico 15.369; be acordado anunciarla 
de nuevo bajo la misma tasación j 
condiciones que sirvieron para la pri
mera, cuyo acto tendrá lugar el dia 
30 del corriente, i las doce de su ma
ñana. 
' Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 14 de Agosto de 1880. 
E l Gobernadir, 

GERÓNIMO RIDS T SALVA. 

Minas. 

No habiendo cumplido D. José Bo-
tia Pastor y t>. Gerónimo Fernandez 
Tomé, registradores de las minas de 
carbón nombradas La Dudosa, Mi • 
nena, Júpiter. Venus, y Amaltea, 
sitas respectivamente en los pueblos 
de Sahelices, Villalfeide y Vegacer-
vera, Ayuntamientos de Cistier'na, 
Matallana y Vegacervera, con lo dis
puesto en la 16.* disposición de las 
generales del reglamento de minas, 
he acordado con esta fecha cancelar 
dichos expedientes declarando franco 
y registrables los terrenos que com
prenden . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 11 de Agosto de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T S\LVA. 

•COMISIOfl P R O V I N C I A L 
Y RESIDENTES. 

Sesión de 3 de Agosto de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SR. CANSECO. 

Abierta la sesión i lae doce de la 
mañana con asistencia ds los seüores 
Vice-Preaidente y Vocales de la Co
misión provincial, Pérez Fernandez, 
Urefia, Molleda, Vázquez y Busta-
mante. y Diputados residentes en la 
capital, Sres. Rodríguez del Valle y 
Llamazares, leída que fué el asta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Se dió cuenta de la Real órdén de 
31 de Mayo último publicada en la 
Gaceta de 6 de Julio, reiterando lo 
dispuesto en la regla 4.', art. 66 de 
la ley provincial, y en su virtud, 
siendo urgentes los asuntos objeto de 
la convocatoria, ó que por su natura-
laza no puede demorarse la resolución 
hasta la reunión aenestral, se entró 
•n el despacho de los mismos. 

Quedó enterada del nombramiento 
de O. Froilán Cano y D. Máximo 
Alonso, que ha hecho el Director del 
Instituto provincial para las plazas de 

Bedel y Portero del Establecimiento; 
y de haber vuelto á encargarse de sus 
destinos el Administrador y Médico 
del Hospicio de Astorga, después de 
terminada la licencia que se les con
cedió. 

Presentadas las cuentas de los efec
tos suministrados para solemnizar el 
dia del Santo de S. M. la Raina. fue 
ron aprobadas, acordándose el pago 
con cargo al capitulo da imprevistos 
de las 63 pesetas SO céntimos á que 
ascienden 

Lo fueron igualmente y se dispuso 
el abono de su importe, las cuentas 
del Asilo y Hospital de León y Mani
comio de Valladolid correspondientes 
á Julio próximo pasado, por cantidad 
respectivamente da 1 459 pesetas, 
2 902,50 céntimos, y 1.47I,2S. 

Visto el reeurso de alzada inter
puesto por D. Antolin del Valle Ca
denas, contra el acuerdo del Ayunta 
miento de Villamafian, excluyéndole 
de la formación de Secciones para la 
designación de Vocales de la Asam
blea de asociados; y. considerando que 
el apelante, como Secretario del Juz
gado municipal no está incapacitado 
para desempeñar el cargo de indivi
duo de la Junta municipal, ni como 
Recaudador de otros Ayuntamientos 
que el de su residencia le alcanza la 
incapacidad, quedó acordado revocar 
el fallo apelado y disponer que el se 
ñor Valle Cadenas sea incluido en las 
listas de elegibles, si por el importe 
de su cuota contributiva debe figurar 
en ellas. 

A fin de depurar la existencia y 
cobro de los alcances que dejó á su 
fallecimiento en el Ejército, el expó
sito Manuel, procedente de la Casa-
Cuna de Ponferrada, se acordó dar 
traslado al Batallón de Reserva de 
Monforte, de lo que acerca del parti
cular ha manifestado el Jefe del Re* 
gimiento de la Princesa. 

Accediendo á lo solicitado por la 
expósita de León, Antonia Alvarez 
González, le fué concedido permiso 
para contraer matrimonio con Floren
tino Alvarez Porras, seOalándola 40 
pesetas como dote de reglamento. 

Con el objeto de que en la Diputa
ción conste con la oportunidad debida 
para la cuenta y razón, el ingreso en 
el Manicomio de los dementes senten
ciados por los Tribunales, y si poseen 
bienes con que reintegrar las estan
cias, se acordó significar al Sr. Go
bernador facilite dichos datos, cuan 
do los Juzgados pongan los reas á su 
disposición, dando desde luego órden 
al Director del Establecimiento para 
que comprenda en la cuenta de "esta 
provincia á Juan Antonio Martínez 
Alvarez, y José González Pascual, de 
dicha procedencia, tiu perjuicio de 
reclamar y remitir respecto de estos 
los anteendentes de su estado de for
tuna. 

Remitido por la Junta provincial 
de Instrucción pública el itinerario de 
la visita girada por el Inspector á las 
escuelas de varios Ayuntamientos sin 
que ofrezca observación alguna, que
dó acordado unirla al libramiento res
pectivo. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría se acordó solicitar 
la formación del expediente para la 
devolución de las cantidades desson-
tadas á la indemnización de los Vo
cales de la Comisión provincial y sa
tisfechas á la Hacienda en los ejerci
cios de 1872-73 al de 1877 78. 

Con arreglo á las prescripciones de 
la ley de Instrucción pública, y con
signado en el presupuesto el crédito 
necesario al efecto, se acordó el pago 

de la nómina importante 3 899 pese-
tas4 céntimos por aumento giadual 
de sueldos á los maestros en el últi
mo aüo económico que ha remitido 
la Junta provincial del ramo. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
para informe la cuenta de la impren 
ta de la Diputación, respectiva al mss 
de Julio próximo pasado. 

Teniendo en cuenta las resolucio
nes de la Diputación y la n̂esesidad y 
urgencia de dotar á la Sección de 
Obras públicas del personal necesario 
para emprender los estadios de Ca
minos en la presente estación, se pro 
ceiió al nombramiento en votación 
secreta, de una plaza de Ayudante, 
dotada en 1 500 pesetas anuales de 
sueldo y 2.000 de indemnización por 
gastos de viaje, habiendo resultado 
elegido por unanimidad D. Ramón 
de la Cuétara, único aspirante que se 
ha presentado; sin perjuicio de lo 
que la Diputación resuelva cuando 
ee reúna. 

Hecha la recepción de las obras eje
cutadas para reparar una senda en 
el pueblo de Cain, se acordó satisfa
cer al Ayuntamiento de Posada de 
Valdeon la subvención concedida de 
1.000 pesetas, debiendo unirse al l i 
bramiento el acta de recepción. 

Conformindoss con lo propuesto 
por el.Jefe de la Sección de Caminos, 
y con el fin de que pueda atenderse 
al inmediato pago de lo; gastos que 
ocasionan los estudios de carreteras, 
se acordó que bajo la garantía de di
cho funcionario y en abonaré que este 
firmará, se le entreguen por deposita
rla, á calidad de justificar en eada 
mes, las cantidades que necesite para 
el expresado objeto. 

No permitiéndole el estado de su 
salud, hacer salidas fuera de la capí 
tal al Auxiliar de Obras D. Fernando 
Diez, se acordó dejar sin efecto el 
nombramiento del mismo para dieha 
plaza, toda ves que sus funciones son 
precisamente para trabajos de campo, 
por punto general. 

Quedó enterada de haberse remiti
do á Madrid con el fin de repararlos, 
algunos instrumentos destinados al 
estudio de Caminos, y autorizó al 
Director para adquirir una brújula 
eclímetro que se necesita con el mis
mo fin. 

Pedido por el Alcalde de Sahagun 
una machina para las obras del puen
te de aquella villa, se acordó que pré-
vio recibo y por cuenta del Ayunta
miento se le entregue 

Practicada la liquidación de las 
indemnizaciones de salidas que han 
correspondido al Auxiliar D. Tadeo 
Masegosa en el mes de Julio próximo 
pasado, importante 11 pesetas 25 cén
timos, se fttordó su pago. 

Asimismo se acordó el de 83 pese
tas 65 céntimos á que ascienden los 
gastos de conservación de la carretera 
de Astorga en el propio mes. 

Liquidado el gasto de construcción 
de dos machinas y los tornos corres-

Íondientes, cuyo importe se eleva á 
.095 pesetas 30 céntimos y 4 74,50 

respectivamente, quedó acordado el 
pago de ambas cantidades; al contra
tista D. Anastasio Solls por las ma
chinas, 1.095,30 y en el mismo con
cepto á D. Cayetano Leturio por loa 
tornos 425 pesetas y 49,50 á D. Lucio 
Garcia Sarabia por una maroma. 

A fin de que no sean estériles los 
gastos que la provincia se ha impues • 
to para la conservación de varios 
puentes, cuyo cuidado tienen los 
Ayuntamientos abandonados, se acor
dó hacerles las prevenciones que 1* 
Sección propone, previniéndoles re

pongan las obras al buen estado en 
que tienen obligación do conservarlas, 
proponiendo al Sr. Gobernador im
ponga al Alcalde de Vegaquemada Ifr 
multa que estime conveniente por no 
haber cumplido las órdenes que se Is 
tienen dadas respecto á ta reparación 
de una presa en Palazuelo. 

No teniendo carácter de urgente el 
expediente relativo á la construcción 
de un puente sobre el rio Turienzo,. 
en el Ayuntamiento de Santa Colom
ba de Somoza, se acordó reservar este 
asunto al conocimiento de la Diputa
ción cuando se reúna. 

No habiéndose cumplido por el 
contratista del BotErix onciu con el 
acuerdo de la Diputación de 4 de 
Abril último, toda vez que apeŝ tr de 
lo dispuesto en las condiciones 13, 
14, 15 y 16, ni se han publicado por 
cuenta del editor los suplementos ne
cesarios para la inserción de las leyes 
de carácter general, ni al primer BO
LETÍN ds cada mes se acompañó el ín*-
dice de las órdenes, circulares y de-' 
más que vieron la luí en el anterior, 
ni á los Ayuntamientos s<j remiten 
los ejemplares correspondiente á los 
pueblos de que el distrito se compo-. 
ne, lo que dificulta el servicio, entor-
peca la administración y causa per
juicios álos intereses de la provincia, 
se acordó: 

1.* Reiterar al Gobierno de pro
vincia el particular á que se refiere 
el párrafo 3.* de la resolución de 4 de. 
Abril, para que en conformidad h, lo. 
que en el mismo se previene y á lo. 
dispuesto en las condiciones 15 y 18 
del pliego que sirvió de base para la 
subasta, ee publique por medio de 
suplemento en el primer Boierm de 
cada mes el Indice á que se refiere la 
condición 15, prohibiendo asimismo 
la inserción de anuncios particulares 
mientras exista material de oficio, á 
cuyo efecto se ruega de nuevo á d i 
cha autoridad participe cida ocho 
diasá esta Corporacien lo que de esta 
clase quedó sin insertar en la semana 
anterior: 

2 ° Que cuando en el BOLETÍN or
dinario no quepan las Reales órde
nes, Reglamentos ó Instrucciones que 
constantemente se publican en la (Ja
cula, y cuyo conocimiento tanto in
teresa á tolos los municipios, se au
mente, conforme á la condición 13, 
por cuenta del editor, el pliego ó plie
gos necesarios: 

3.' Que á fin de vigilar el extricto 
cumplimiento de lo estipulado en las 
condiciones 16 y 17 se autoriza al 
Contador de fondos provinciales para 
que personándose en la imprenta del. 
BOLSTIM presentie el cierre y peso de 
todos los ejemplares que con arreglo 
al contrato se remitan por el correo, 
participando al Administrador prin
cipal del ramo el resultado que ofrez
ca el peso, para que poniendo su con
formidad en las facturas las presente 
el contratista en la Diputación: 

4 • Que en el caso que por la Ad
ministración se pusiera alguna difi
cultad respecto á este particular, se 
designe por la Contaduría el depen
diente de la misma que vaya á la im
prenta los días de la tirada del BOLE
TÍN á recontar los números, presenciar 
el cierre y entrega en Correos de loa 
ejemplares, precisamente en loa dias 
destinados para la tirada; 

V 5.' Que por el Jefe de la Con
taduría se dé cuenta á la Corporación 
de las faltas que se observen, bien 
para proponer la corrección de lea 
mismas, ó para la rescisión del con-

¡ trato, si asi procediere. 

,*8 
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Coa lo que terminó la euion, de 
que ctrtifico. 

León 11 de Agosto de 1880.—El 
Seeretario, Domingo Diaz Camja. 

COMISION P B O Y W C I A L 

. ¡Sesión de S de Agosto de 1880. 

n n i D i H c u SIL SEÑOR m i z FSBNÍNDIZ. 

• Beunidoi á lai diez de la mafiana 
loa Srea. Un-fla. Molleda, Bodriguez 
Vaiquez 7 López de Bustamante, j 
declarada abierta la seúon por el ie-
Sor Vicepresidente, te «probó j l ijó 
•1 acta de la anterior. 

Seguidamente Be procedió al dei-
pacho de las incidenciaa pendient» 
del último reemplazo. 

ASTORGA. 

No habiendo trascurrido los dos 
metes que se señalan en el art. 187 
de la ley de reemplazos para la reden
ción 6 sustitución, ta acordó admitir 
lá primera 4 Justo Rojo Fernandez, 
núm. 46 por el cupo de Astorga, en 
el Uamumirnto último, á quien se le 
comunicó en 5 de Junio pasado que 
estaba declarado soldado definitira-
mente. 

VALOEFÜENTES. 
Félix Martínez Herrero.—Pendien

te del certificado de existencia de no 
hermano en el Ejóraito. se reclamó el 
documento á que se refiere el articulo 
166 de la le;, 7 resultando del mis
mo que el hermano de dicho interesa
do, llamado Angel, que se decía ha
llarse cubierto cupo, sirve como sus
tituto de Nicolás Sánchez Marqué», 
ae acordó, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 2.', regla 10.*, 
art. 93, declarar al Félix definitiva • 
mente soldado. 

CABRILLANES. 
Ramiro Romero Vega Recibidos 

los antecedentes por los que se acre
dita la defunción de su hermano Ma
nuel y hnllarse calado otro que se 
llama José, únicos datos que faltaban 
para justificar documentalmente la 
excepción del caso 3 ' art. 93 da la 
ley, se acordó declararle exento de 
aotiYO y alta en la Reserva con los 
deberes y obligaciones establecidos en 
el art. 95 de la ley. 

' VEGA DE ESPINAREDA. 
Resultando de los antecedentes fa

cilitados por el Excmo. Sr Goberna
dor de Madrid que el recluta disponi
ble del reemplazo último Julián Fer
nandez López, ha sido sentenciado 
por el Juzgado del Congreso á siete 
a'fios y cuatro meses de presidio ma
yor y dos años de presidio correccio
nal; se acordó quedar enterado, par t i -
pándelo á la Caja á los efectos que 
correspondan. 

VALDEPOLO. 
Blas Fernandez Alvarez.—Acredi-

tedo en forma que un hermano de 
este interesado llamado Pedro, se ha
lla sirviendo en la Guardia civil de 
Cuba, como prófugo del reemplazo 
de 1874, y en virtud de recargo que 
10 fué impuesto, quedó resuelto, en 
conformidad á lo prescrito en el caso 
11 art. 73 de la ley de SO de Enero 
de 1856, aplicable ál llamamiento de 
1877 de 'donde el interesado procede, 
declararle definitivamente exento del 
Ejército activo, conforme á lo estable
cido en el párrafo 7.° de la Real órden 
A* i de Febrero de 1879. 

CEA. 

Conducido por los agentes de órden 
público para su ingreso en Caja al 
prófugo Gerónimo Bernardo Ordis, 
número 3 del presente reemplazo y 
resultando del reconocimiento facul; 
tativo que se halla padeciendo el de
fecto á que se refiere el núm. 148, 
órden 3.°, clase 3.* del cuadro; se 
acordó declararle útil condicional, sin 
perjuicio de que si al verificarse el 
reconocimiento definitivo resultase 
útil, sufra la responsabilidad á que 
se refiere el Btt., 144 de la ley, en el 
Ejército de Ultramar, exigiendo en 
caso «ontra rio la pena á que se refiere 
el art. 150. 

Frévias las formalidades estableci
das en el capitulo 17 de la ley de 
reemplazos, fué admitido como susti
tuto de Eugenio Prieto Cabero, nú
mero 15 del Ayuntamiento de Lagu
na Dalga, en el actual reemplazó, 
José Antonio González. 

León 14 de Agosto de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

O F I C I N A S D I HACIENDA 
ADVIMSIUCION ICONÓmCl 

DB L A PRO V I H C I A DE L I O N 

Sección de administración.—Kegoclado 
da Impuestos. 

Habiendo vencido en 5 del «órnen
te el plazo sefialado para verificar el 
pago del primer trimestre de censa
mos, cereales y sal, correspondiente 
al actual ejercicio, he acordado pre
venir á todos los Sres. Alcaldes para 
que sin escusa ni pretexto de ningún 
género lo hagan efectivo en todo el 
presente mes, pues de lo contrario el 
día l. 'de Setiembre próximo impres
cindiblemente despacharé contra todos 
los que resulten morosos comisión 
ejecutiva para que sin levantar mano 
procedan áhacer efectivos los descu
biertos que resulten en aquella fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por la Direceion general dé 
impuestos en órden de 2 í de Octubre 
último se publica para conocimiento 
de todos aquellos i quienes incumbe 
su más exacto cumplimiento. 

León 12 de Agosto de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

AYUNTAMIENTOS 
Por los Ayuntamientos que á con

tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
días que se les séllala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLBTIH OFICIAL 

Saucedo. 
Villamontán. 
La Msjúa. 

tribuyentes qué se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les sélla
la para verificarlo, á contar desdé la 
inserción de este anuncio en el B011-
Tffl'onciu. 

Pórtela de Aguiar. 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

IB L A 

AUDIENCIA DE YALLADOLID 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con-

En los quines últimos dias del mis 
de Octubre próximo, sé celebrarán en 
esta Audiencia exámenes genérales 
de aspirantes i Procuradores, confor
me 4 lo prevenido en t i art. 3.'del 
Reglamento de 16 de Noviembre de 
1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones aefialadas en los números 
l . * , a." y 4.* del art. 875 de la ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial, y dentro de los quince 
primeros dias del mea de Setiembre 
inmediato, dirigir sus solicitudes ál 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia por conducto de la Secretaria de 
gobierno, expresando en ellas si de
sean ejercer la profesión en pueblos 
con ó sin Audiencia, y acompañando 
los documentos que enumera el ar
tículo 5.° del citado Reglamento. 

Lo que de óiden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia en los BOLITMBS 
OFICIAL» para conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 14 de Agosto de 1880. 
— L . Manuel Rodrigues. 

JUZGADOS 
D. Juan Hidalgo, Juez municipal da 

esta ciudad dé León. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Felipe Florez, da esta vecindad, 
de la cantidad de ciento sesenta y 
seis pesetas sesenta y siete céntimos, 
á que fueron condenados los herede
ros de D. Miguel Balbuena y en re
presentación de estos su madre dofia 
Gregoria Fernandez, de la misma ve
cindad, en juicio verbal civil que co
mo apoderado del primero la promo
vió D. Roque Morán, he acordado 
que para el dia 27 del corriente y ho
ra de las diez de su mafiana, se ven
derán en pública subasta las fincas 
siguientes: 

Pesetas. 

1." Una parte de tierra 
en los quiñones de la vega 
de esta ciudad, de cabida de 
dos heminas, un celemin y 
un cuartillo, que linda al 
Oriente con partija de here
deros de Angela Balbuena, 
y Mediodía otra de Agapito 
Balbuena Fernandez, Po
niente reguero y quiñón dé 
Fulgencio Balbuena, y Nor
te con finca de Gregorio 
Chacón, perteneciente esta 
tierra á Inés Balbuena Fer
nandez, hija menor de Gre
goria Fernandez, tasada i 
setecientos cincuenta reales 
hemina, hacen un total de 
cuatrocientas treinta y tres 
pesetas cincuenta y nueve 
céntimos. . . . . . . 433 59 

2.' Otra tierra al mismo 
sitio partija de la anterior y 
de igual cabida, que linda 
al Oriente con otra de here
deros da Angela Balbuena, 
Mediodía partija de Fausti
no'Balbuena Fernandez, 
Poniente con reguero y par: 
tija de Fulgencio Balbuena, 
y Norte con la anterior; cu
ya finca pertenete i Agapi
to Balbuena Fernandez, otro 
dé los tres herederos meno
res de Miguel Balbuena, 
tasada también á setecien
tos cincuenta reales hemina, 
haces el total de cuatrocien
tas treinta y tres pesetas se
senta céntimos 433 60 

Total. 867 1» 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición podrán acudir en 
el dia y hora expresados á la Sala de 
Audiencia .de este Juzgado donde se 
celebrará remate, á hacer las postu
ras qiié' tiiviérén por cónveniente, 
pues les serán admitidas si cubrieren 
las dos terceras parteada la tasación. 

Dado en León á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos othenta.—Juan 
Hidalgo.—Por su mandado, Enrique 
Zotes,. Secretario. 

" m m O F I C I A L E S 
El Intendente militar del distrito de 

Castilla la Vieja. 

Haca saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la convocatoriaanun-
ciada para la adquisición de tres mil 
quintales métricos de paja corta do 
trigo ó cebada con destino á la facto
ría de subsistencias militares de esta 
plaza, se admitirán en esta Intenden
cia hasta las once en punto del dia 
treinta y uno del actual, proposicio
nes sueltes sin formalidades de subas
ta para la entrega en los almacenes 
de la referida factoría el todo ó una 
parte de los expresados tres mil quin
tales métricos de paja. 

Las proposiciones se hallarán exten
didas en papel del sello noveno colo
cando eu ellas un sello de guerra de 
diez céntimos y firmada además del 
proponente que exibirá su cédula per-
sosal por otra persona de reconocida 
responsabilidad él que garantice su 
puntual cumplimiento. En dichas 
proposiciones podrán fijarse las entre
gas en plazos, en el concepto de que 
el primero para la mitad que ofrezca 
no podrá esdeder de dos meses y el 
segundo para el resto hasta primero 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno. 

Las demás condiciones para la en
trega 7 pago de la paja recibida en 
almacenes están de manifiesto en la 
Secretaria de esta Intendencia i dis
posición de las personas que deseen 
conocerlas y el precio limite, que se 
fija es el de dos pesetas y veinte y 
cinco céntimos cada quintal métrico. 

Valladolid 14 de Agosto da 1880.— 
Juan Arenas. 

A N U N C I O . , 

Los gahaderosquequieran interesarseon 
el ardiendo de'los pastos de la dehesada! 
Villar, contigua ¿ la de Meitajai, se pre
sentarán .en la '«»•» de la misma al dia 26 
de Sctiembra de diez á doce de la-mañana, 
en la que estará' de manlñeato elpliego de 
cCndiciones y se hará el arriendó. 

Imprenta de Garzo é hijos. 


